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1. REFERENTES LEGALES 
 
NORMATIVA ESTATAL 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOE) 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de modificación de la LOE. (LOMLOE) 

- Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

- Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de 
implantación del Sistema de Formación Profesional por la ley orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo. 

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional. 

- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de 
marzo, complementaria a la Ley de Economía Sostenible 

- Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones 
profesionales correspondientes a la familia profesional de Administración y gestión. 

- Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos 
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Orden ECD/1030/2014, de 11 de junio, por la que se establecen las condiciones de 
implantación de la Formación Profesional Básica y el currículo de catorce ciclos formativos 
de estas enseñanzas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 

- Agenda 2030 – Marco estratégico europeo de educación y el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, que debe incorporarse de forma transversal en la formación profesional, 
promoviendo valores como sostenibilidad, digitalización, igualdad de género, innovación, 
salud mental, prevención de riesgos laborales, entre otros. 

 
NORMATIVA AUTONÓMICA 
 

- Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. Decreto 334/2011, de 30 de diciembre, que regula los 
Centros Integrados de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, modificando el Decreto 56/2008. 

- Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 
organización y funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria. 

- Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado básico 
en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del sistema de formación profesional, en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 



Página 4 de 19 
 

- Orden de 14 de diciembre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
por la que se regula la Modalidad Modular de la Formación Profesional del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

- Resolución de 19 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad Educativa y 
Formación Profesional, por la que se amplía el ámbito de Aplicación de la modalidad 
modular de la Formación Profesional del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

- Decreto n.º 12/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las condiciones de 
implantación de la Formación Profesional Básica y el currículo de trece ciclos formativos 
de estas enseñanzas y se establece la organización de los programas formativos 
profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Resolución de 30 de julio de 2019 de la Dirección General de Atención a la Diversidad y 
Calidad Educativa por la que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta 
educativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. 

- Resolución de 28 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, 
enseñanzas de régimen especial y educación permanente, por la que se dictan 
instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado básico 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del real decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación 
profesional. 

- Instrucciones de Inicio de curso 

- Agenda 2030 – Marco estratégico europeo de educación y el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, que debe incorporarse de forma transversal en la formación profesional, 
promoviendo valores como sostenibilidad, digitalización, igualdad de género, innovación, 
salud mental, prevención de riesgos laborales, entre otros. 

- Decreto 359/2009 de 30 de octubre, por el que se determina y regula la respuesta 
educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

- Orden de 4 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la 
que se regula el Plan de Atención a la Diversidad de los Centros Públicos y Centros 
Concertados de la Región de Murcia. 

 
2. OBJETIVOS, REDACTADOS EN TÉRMINOS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

La competencia general del título consiste en “realizar tareas administrativas y de gestión 
básicas, con autonomía con responsabilidad e iniciativa personal, operando con la calidad 
indicada, observando las normas de aplicación vigente medioambientales y de seguridad e higiene 
en el trabajo y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y, en su caso, en la 
lengua cooficial propia, así como en alguna lengua extranjera.”. 

Por lo que afecta a la relación de cualificaciones y unidades de competencia comprendidas 
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, en el el RD 107/2008 se define la 
cualificación profesional OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES. Esta cualificación comprende varias unidades de competencia, correspondiente al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales: 

- UC0969_1: Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo básico. 
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- UC0970_1: Transmitir y recibir información operativa en gestiones rutinarias con agentes 
externos de la organización. 

- UC0971_1: Realizar operaciones auxiliares de reproducción y archivo en soporte convencional o 
informático. 

- UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguridad, 
calidad y eficiencia. 

- UC0974_1: Realizar operaciones básicas de tratamiento de datos y textos, y confección de 
documentación. 

La unidad de competencia asociada al módulo que se está programando de Aplicaciones 
Básicas de Ofimática, es la UC0974_1: Realizar operaciones básicas de tratamiento de datos y 
textos, y confección de documentación. 

OBJETIVOS 

Los objetivos son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que se 
pretenden conseguir en el alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos 
profesionales que componen el Ciclo Formativo, y que se requiere que los alumnos/as hayan 
desarrollado al finalizar éste.  

Los Objetivos Generales del ciclo formativo son los siguientes: 

a) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e impresión de datos y 
textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar equipos informáticos y 
aplicaciones. 

b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, empleando sus 
principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar documentos. 

c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la información, 
empleando equipos informáticos y medios convencionales para su almacenamiento y archivo. 

d) Utilizar procedimientos de reproducción y encuadernado de documentos controlando y 
manteniendo operativos los equipos para realizar labores de reprografía y encuadernado. 

e) Describir los protocolos establecidos para la recepción y el envío de correspondencia y 
paquetería identificando los procedimientos y operaciones para su tramitación interna o externa. 

f) Describir los principales procedimientos de cobro, pago y control de operaciones comerciales y 
administrativas utilizados en la actividad empresarial determinando la información relevante para 
la realización de operaciones básicas de tesorería y para su registro y comprobación. 

g) Determinar los elementos relevantes de los mensajes más usuales para la recepción y emisión 
de llamadas y mensajes mediante equipos telefónicos e informáticos. 

h) Aplicar procedimientos de control de almacenamiento comparando niveles de existencias para 
realizar tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de oficina. 

i) Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que son aplicables para 
atender al cliente. 

j) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 
científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 
resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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k) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 
razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 
gestionar sus recursos económicos. 

l) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 
en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 
desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 
encuentra. 

m) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 
natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 
consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

n) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 
tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 
entorno personal, social o profesional. 

ñ)  Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas de 
análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, 
el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

o) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 
claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad 
laboral. 

p) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma 
oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

q) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 
evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 
sociedades contemporáneas. 

r) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 
Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de 
la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo 
de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

t) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 
mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 
actividad profesional como de la personal. 

u) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 
con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 
como medio de desarrollo personal. 

v) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 
aprender y facilitarse las tareas laborales. 

w) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 
utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a 
las demás personas y en el medio ambiente. 

x) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 
trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 
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y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 

En el apartado de Orientaciones Pedagógicas de la normativa vigente se nos indican los 
objetivos a los que contribuye a alcanzar este módulo, y que son el b), c) s), t), u), v), w), x) e y). 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Los Resultados de Aprendizaje (RA) son un conjunto de competencias contextualizadas en el 
ámbito educativo y que supone la concreción de los Objetivos Generales identificados para un 
Módulo Profesional determinado. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, y en la Orden de 20 de diciembre de 2013, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas, se 
establecen los objetivos del módulo “Ofimática y proceso de la información” expresados en 
términos de resultados de aprendizaje que son los siguientes: 

Al finalizar el presente curso, el alumno tendrá que haber alcanzado los siguientes resultados 
de aprendizaje mínimos: 

RA1. Tramita información en línea aplicando herramientas de Internet, intranet y otras redes. 

Criterios de evaluación:   [se evalúa conjuntamente en la FEM (20%)] 

a) Se han identificado las distintas redes informáticas a las que podemos acceder. 

b) Se han diferenciado distintos métodos de búsqueda de información en redes informáticas. 

c) Se ha accedido a información a través de Internet, intranet, y otras redes de área local. 

d) Se han localizado documentos utilizando herramientas de Internet. 

e) Se han situado y recuperado archivos almacenados en servicios de alojamiento de archivos 
compartidos (“la nube”). 

f) Se ha comprobado la veracidad de la información localizada. 

g) Se ha valorado la utilidad de páginas institucionales y de Internet en general para la realización 
de trámites administrativos. 

RA2. Realiza comunicaciones internas y externas mediante las utilidades de correo electrónico 
siguiendo las pautas marcadas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los diferentes procedimientos de trasmisión y recepción de mensajes 
internos y externos. 

b) Se ha utilizado el correo electrónico para enviar y recibir mensajes, tanto internos como 
externos. 

c) Se han anexado documentos, vínculos, entre otros en mensajes de correo electrónico. 

d) Se han empleado las utilidades del correo electrónico para clasificar contactos y listas de 
distribución de información entre otras. 
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e) Se han aplicado criterios de prioridad, importancia y seguimiento entre otros en el envío de 
mensajes siguiendo las instrucciones recibidas. 

f) Se han comprobado las medidas de seguridad y confidencialidad en la custodia o envío de 
información siguiendo pautas prefijadas. 

g) Se ha organizado la agenda incluyendo tareas, avisos y otras herramientas de planificación 
del trabajo. 

RA3. Elabora documentos utilizando las aplicaciones básicas de hojas de cálculo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia para celdas, rangos, hojas y libros. 

b) Se han aplicado fórmulas y funciones básicas. 

c) Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos. 

d) Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos sencillos. 

e) Se ha utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos, números, códigos e imágenes. 

f) Se han aplicado las reglas de ergonomía y salud en el desarrollo de las actividades. 

RA4. Elabora presentaciones gráficas utilizando aplicaciones informáticas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de presentaciones. 

b) Se reconocen los distintos tipos de vista asociados a una presentación. 

c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas básicas de composición, diseño 
y utilización del color. 

d) Se han creado presentaciones sencillas incorporando texto, gráficos, objetos y archivos 
multimedia. 

e) Se han diseñado plantillas de presentaciones. 

f) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones asegurando el correcto 
funcionamiento. 

3. CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS MISMOS. 

3. 1 CONTENIDOS 

Según la normativa vigente, los contenidos de la programación son orientativos para cumplir 
con los RA indicados pudiendo, por tanto, modificarse según las necesidades del profesorado. Los 
contenidos previstos inicialmente para el presente curso son los siguientes:  

Tramitación de información en línea. Internet, intranet, redes LAN: 

- Redes informáticas. 
- Búsqueda activa en redes informáticas. 
- Servicios de alojamiento compartido de información en Internet. 
- Páginas institucionales. 

Realización de comunicaciones internas y externas por correo electrónico: 
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- Tipos de cuentas de correo electrónico. 
- Procedimientos de trasmisión y recepción de mensajes internos y externos. 
- Envío y recepción de mensajes por correo. 

Inclusión de documentos y vínculos en mensajes de correo electrónico. 

- Clasificación de contactos y listas de distribución. Convocatorias y avisos. 
- Medidas de seguridad y confidencialidad en la custodia o envío de información 
- Organización de la agenda para incluir tareas, avisos y otras herramientas de planificación del 

trabajo. 

Elaboración de documentos mediante hojas de cálculo: 

- Tipos de datos. Referencias a celdas. Rangos. Hojas. Libros. 
- Utilización de fórmulas y funciones. 
- Creación y modificación de gráficos. 
- Reglas ergonómicas. 
- Elaboración de distintos tipos de documentos. 
- Utilización de formularios sencillos. 
- Creación de listas, filtrado, protección, ordenación de datos y otros elementos básicos de 

bases de datos mediante hoja de cálculo. 

Elaboración de presentaciones: 

- Identificación de opciones básicas de las aplicaciones de presentaciones. 
- Diseño y edición de diapositivas. Tipos de vistas. 
- Formateo de diapositivas, textos y objetos. 
- Aplicación de efectos de animación y efectos de transición. 
- Aplicación de sonido y vídeo. 
- Utilización de plantillas y asistentes. 
- Presentación para el público: conexión a un proyector y configuración. 

3.2 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

El módulo se imparte en primer curso, con una temporalización de 8 horas semanales. Los 
contenidos se estructuran como se detalla en la siguiente tabla, teniendo en cuenta las 
previsiones del centro para las distintas evaluaciones: 

Primera evaluación: en la semana del 8 al 12 de diciembre. 

Segunda evaluación (evaluación final ordinaria 1): en la semana del 9 al 13 de marzo. 

Evaluación final ordinaria 2: en la semana del 23 al 27 de marzo. 

Evaluación FEM (Fase de Empresa): en la semana del 22 al 26 de junio. 

** Si el alumno/a tiene todos los módulos aprobados en la evaluación final ordinaria 1 
empezará la fase de empresa en la semana del 9 al 13 de marzo. 

** Si el alumno/a tiene todos los módulos aprobados en la evaluación final ordinaria 2 
empezará la fase de empresa en la semana del 13 al 17 de abril. 

 

 

Unidad de trabajo Sesiones Evaluación FCT 

Contactos en correo electrónico y calendarios 15 1ª SÍ 

Mensajes de correo electrónico 15 1ª SÍ 
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Hojas de Cálculo 70 1ª-2ª SÍ 

Tramitación de la información en línea 15 2ª SÍ 

Búsqueda activa en redes informáticas 15 2ª SÍ 

Presentaciones 40 2ª NO 

 170 Sesiones  40 

 

Contenidos de carácter transversal al currículo 

Para una formación integral básica que satisfaga el principio de preparar a los estudiantes 
para ser ciudadanos de una sociedad democrática, pacífica y solidaria, se hace necesario 
incorporar al currículum un conjunto de contenidos de especial relevancia para el desarrollo de   
la sociedad   y que   constituyen los ejes o contenidos transversales que reflejen actitudes y 
valores. 

Los temas transversales que se relacionan más directamente con nuestro módulo, y, por 
tanto, los desarrollados en esta programación serían los siguientes:  

- Educación ambiental: Contribuyendo de alguna manera a la preservación de los medios 
naturales y medioambientales.  

- Cultura emprendedora; el alumnado de F.P. enfoca sus estudios a la inserción en el mundo 
laboral, por ello, se trabajará transmitiendo la idea del emprendimiento, a través del Proyecto 
Emprende Joven y su simulación empresarial. 

- Educación para la igualdad: Se trata más a través de actitudes que de temas concretos, sobre 
todo estableciendo un trato igualitario con ambos sexos.  

- La educación moral para la convivencia y la paz. Fundamento primero de la formación que 
proporcionan los centros educativos.  

- Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos: Desde este módulo 
contamos con elementos para concienciar al alumnado sobre la igualdad de oportunidades 
para chicos y chicas. 

- Educación para la salud: Cuando se utilizan equipos informáticos se procura que el alumno/a 
y la alumna conozcan una serie de normas de higiene y seguridad en el trabajo, así como sobre 
las precauciones necesarias en el empleo de los equipos. 

 
4. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

En cada una de las unidades de trabajo se proponen sucesivamente actividades de 
comprensión, análisis, relación, consolidación y aplicación. Para su secuenciación se ha respetado 
el orden de exposición de los contenidos y se ha tenido en cuenta el grado de dificultad. Todas 
ellas se pueden resolver exclusivamente con los contenidos proporcionados al alumno. 

Se realizarán comentarios sobre diversas publicaciones o visualización de videos para 
fomentar la reflexión crítica sobre el texto y la opinión del alumno respecto a los contenidos 
estudiados.  Al final se expondrán las diversas opiniones y se realizarán debates sobre los mismos. 
Teniendo en cuenta la metodología a utilizar, se establecen los siguientes tipos de actividades: 

 

DE CONOCIMIENTOS PREVIOS 

Para conocer las ideas, opiniones e intereses de los alumnos sobre los contenidos a desarrollar. 

- Consistirán en un debate o una lluvia de ideas sobre la materia a tratar en la unidad. 

DE INTRODUCCIÓN Y MOTIVACIÓN 
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Actividades de contenido básico para conocer la situación de partida del alumno. 

- Se lanzarán una serie de preguntas al aire para que ellos vayan reflexionando sobre el tema a 
tratar. 

- Se partirá de una práctica inicial, al comienzo de cada unidad de trabajo, relacionada con la 
realidad empresarial y los contenidos a tratar en dicha unidad. 

DE DESARROLLO 

Para la construcción significativa del conocimiento a través de conceptos. 

- De Refuerzo: con el fin de contrastar las nuevas ideas del alumno con las previas. 

- De Ampliación: pretenden construir nuevos conocimientos en los alumnos que superan todas 
las actividades satisfactoriamente. 

• Realización de un esquema en el que sinteticen los contenidos estudiados. 

• Actualización del glosario de términos relacionados con el módulo, que el alumno iniciaría en la 
primera unidad de la programación y al que irán añadiendo conceptos a medida que vayan 
apareciendo y que definirán los propios alumnos. 

• Elaboración de forma individual de supuestos, casos prácticos... y trabajos en grupo, que 
variarán en función de la unidad de que se trate. 

DE CONSOLIDACIÓN 

Al finalizar cada unidad de trabajo. 

- Se les presentará una actividad de consolidación en la que utilicen todos los conceptos 
estudiados. 

DE EVALUACIÓN 

Al finalizar cada unidad de trabajo para evaluar el aprendizaje realizado y comprobar los que no 
se han alcanzado. 

- Realización de una prueba teórico-práctica en la que estén reflejados todos los conceptos 
desarrollados en la unidad. 

DE RECUPERACIÓN 

Para atender a los alumnos que no han logrado los aprendizajes previstos. 

- Volverán a realizar las actividades desarrolladas con anterioridad a través de distintos sistemas. 

- Realizarán un esquema de la unidad, y a partir de él volverán a desarrollar los contenidos. 

EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

A través de visitas a empresas, entidades financieras, etc.... para situarlos en el entorno laboral y 
que comprueben el desarrollo interno de una empresa. Se recogerán todas en la memoria del 
departamento. 

 
5. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los objetivos fundamentales de la formación profesional se basan en la preparación de los 
alumnos para la actividad en un campo profesional, por ello hay que proporcionarles una 
formación polivalente que les permita adaptarse a las modificaciones laborales que puedan 
producirse a lo largo de su vida. 

Teniendo esto en cuenta, la metodología utilizada integra aspectos científicos, tecnológicos y 
organizativos que en cada caso sean necesarios, con el fin de que el alumnado adquiera una visión 
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global de todos los procesos productivos propios de la actividad profesional para la cual se está 
preparando. 

El contenido organizador del aprendizaje se ha definido entorno a los procesos reales de 
trabajo, en concreto para el trabajo administrativo. 

Se ha procurado facilitar la construcción del aprendizaje significativo para que el alumno sea 
capaz de relacionar sus conocimientos previos con los nuevos a adquirir, a través de actividades, 
ejercicios y demás pruebas pertinentes. 

El aprendizaje adquirido debe facilitar que el alumno en una circunstancia distinta pueda 
valerse del mismo, es decir, ha de ser funcional. Y esta funcionalidad será constante en la 
enseñanza para influir directamente en la motivación del alumno. 

El alumno ha de aprender a aprender para que, tanto a nivel individual como en grupo sea 
capaz de generar su propio aprendizaje a través de la investigación, búsqueda y manejo de 
información, obtención de conclusiones, toma de decisiones, etc. Se trata de obtener alumnos 
que puedan fácilmente adaptarse a nuevos cambios tecnológicos, sociales, laborales, etc. 

Para favorecer la igualdad de oportunidades en cuanto al desarrollo de los trabajos, se 
interrelacionarán alumnos con distintas ideas, distinta nacionalidad, distintos conceptos de vida, 
etc. Esto ayudará al enriquecimiento de los alumnos como persona y al destierro de ideas 
preconcebidas y erróneas sobre otras culturas, razas, etc. 

Las sesiones tendrán una visión eminentemente práctica en la que se realizarán breves 
explicaciones teóricas acompañadas de ejemplos y la realización de ejercicios para profundizar en 
los aspectos estudiados.  

De este modo, la metodología a utilizar será explicativa, participativa y práctica: 

Explicativa 

- Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida o conocimientos previos 
del alumnado, junto con las expectativas o intereses respecto al tema. 

- Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes contenidos 
del temario, mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden 
alcanzar. 

- Exposición, análisis y estudio de los contenidos de carácter teórico. 

Participativa 

- Participación continua y activa del alumno/a de manera que sean protagonistas de su propio 
aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de 
conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno. 

- En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar e intervenir en clase. 

Práctica 

- Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la comprensión de la 
unidad de trabajo. 

- Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su 
ritmo de aprendizaje. 

- Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos de trabajo 
de aprendizaje. 

- Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los 
resultados esperados. 

5.1 Recursos, organización y espacios 
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Para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje se ha optado por los siguientes 
materiales y recursos: 

• Pizarra normal y digital. 

• Ordenadores (uno por alumno). 

• Internet para la búsqueda de información. 

• El paquete de Microsoft Office 365: para el tratamiento de textos, trabajar con la hoja de 
cálculo, base de datos y la elaboración de presentaciones. 

• Entorno Google (correo electrónico, Classroom y GoogleDrive) 

Para la realización de trabajos en grupo los alumnos se organizarán para que sean lo más 
heterogéneos posible. 

El espacio disponible es suficiente y adecuado para garantizar que se adquieran los resultados 
de aprendizaje, pues en clase cada alumno dispone de un terminal para realizar el trabajo. 

 
6. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO QUE LO REQUIERA. 

Debemos prestar atención tanto a la diversidad del alumnado como a los que presentan 
necesidades específicas de apoyo educativo, para permitirles la consecución de metas más 
ajustadas a sus características personales. 

Nos referimos a los alumnos: 

- Con altas capacidades intelectuales. 

- Con posibles dificultades de aprendizaje. 

- Extranjeros que presenten dificultades con el lenguaje. 

- Con deficiencias físicas. 

Para ello, se tomarán distintas medidas con el fin de que no se merme ni suprima ningún 
objetivo, tanto a nivel del ciclo formativo como a nivel del módulo. 

Estas medidas se adecuarán a las características del alumnado, con objeto de dar respuesta 
a los diferentes ritmos de aprendizaje, motivaciones, intereses y estilos de interacción.  

Las medidas a adoptar serán las siguientes: 

La realización de actividades de refuerzo para conseguir que todos los alumnos/as logren los 
resultados de aprendizaje establecidos. 

La realización de actividades de ampliación para que los alumnos/as con mayor nivel de 
conocimiento e iniciativa no pierdan interés. 

Secuenciación de las actividades en función del grado de dificultad, de las más sencillas a las 
más complejas. Así conseguimos que los alumnos vean la conexión de las actividades y su 
secuencia. 

Metodología diversa: explicativa, participativa y muy práctica. 

En caso de discapacidad física se tomarán medidas adecuadas a su problema concreto, que 
se tratarán en privado con el alumno/a en cuestión para cubrir, en la medida de lo posible, las 
necesidades que nos señale. 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS 
ANTERIORES. 

Al ser una materia de primer curso, no existen alumnos en primero que tengan materias 
pendientes de cursos anteriores.  
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Otro caso distinto es el de los alumnos que estando en segundo tengan pendiente dicho 
módulo. El plan de refuerzo y recuperación comprenderá también a los alumnos en esta 
situación.  

En estos casos el alumno deberá de realizar una serie de actividades y tareas destinadas a 
calificar los procedimientos y actitudes, y finalmente una prueba escrita en el que se calificará los 
conocimientos asociados a los resultados de aprendizaje.  

La comunicación con este alumno, que al estar cursando segundo no puede asistir a clase, se 
realizará a través de Moodle, y se establecerán tutorías en las que el alumno podrá consultar 
dudas sobre los contenidos. 

 

7. PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN. 

La evaluación como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje es un recurso metodológico 
imprescindible por su valor como elemento motivador para el alumnado y para el propio 
profesorado. Este proceso debe responder a qué, cómo y cuándo evaluar. 

¿QUÉ SE EVALÚA? 

 Se evalúa el aprendizaje de los alumnos/as, el grado de progreso alcanzado en relación 
con los objetivos propuestos, en qué grado se han adquirido los resultados de aprendizaje. 

 Para evaluar todos los contenidos se evaluarán todos los criterios de evaluación en 
función de diferentes instrumentos, así como la propia práctica docente. 

¿CÓMO SE EVALÚA? 

 La evaluación será: 

- Continua: se desarrolla a lo largo de todo el curso. 

- Formativa: en función de los resultados se llevará a cabo un plan de refuerzo o de ampliación. 

- Diferenciada: adaptada al contenido. 

- Criterial: se utiliza como referente los objetivos de la unidad de trabajo, así como los 
conocimientos adquiridos a través de contenidos, normas y valores recogidos en los criterios de 
evaluación.  

- Objetiva: es un derecho del alumnado, su implicación en todo el proceso evaluador para que 
aprenda del error y asuma responsabilidades va a contribuir a fortalecer esta objetividad.  

¿CUÁNDO SE EVALÚA? 

Se realizan las siguientes evaluaciones: 

- Evaluación inicial al principio del curso, para conocer los conocimientos previos de los alumnos. 

- Evaluación continua y formativa o procesual durante toda la unidad. Permite valorar los 
progresos y dificultades y actuar en el acto. 

- Evaluación sumativa, al finalizar la unidad para valorar el grado de consecución de los objetivos 
propuestos. Concluirá con una calificación que se toma como acreditación del aprendizaje 
realizado. 

La evaluación de los alumnos será continua y se realizará de la siguiente manera: 

- Se realizará una evaluación inicial para conocer el nivel del alumno en cuanto a actitudes, 
competencias, capacidades y conocimientos básicos, de forma individualizada.  

- Evaluación formativa, donde se pretende obtener información variada de todo el proceso de 
formación de cada alumno/a para poder detectar los obstáculos y sus causas, y poder 
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establecer las correcciones necesarias. Es preciso que la evaluación, sobre todo al principio, 
valore más la evolución personal del alumnado que el aprendizaje de conocimientos 
instructivos pues el concepto de “autoestima” es un factor determinante a tener en cuenta 
en el proceso de aprendizaje de este tipo de alumnado. Se tendrán en cuenta:  

o La supervisión diaria de los trabajos de los alumnos realizados en clase. 

o Realización de ejercicios individualmente y que son corregidos por ellos mismos, 
bajo la supervisión del profesor/a; de esta manera el alumno autoevaluará sus 
conocimientos   

o Observación sistemática de hábitos y normas propias de la vida activa y adulta, el 
nivel de participación demostrado por el alumno y sus avances conceptuales, se 
evaluarán las siguientes actitudes: 

▪ Constancia en trabajos. 

▪ Puntualidad en la entrega de los trabajos. 

▪ Integración en el grupo de trabajo. 

▪ Interés por el módulo. 

▪ Orden y limpieza tanto en su zona de trabajo como con el material. 

▪ Conducta. 

▪ Asistencia. 

- Evaluación final o sumativa, después de cada unidad o bloque, dependiendo de la extensión 
de estos o las dificultades que se hallan planteado durante el proceso de enseñanza.  

La evaluación ha de ser continua, lo que implica que el alumno ha de asistir, al menos, al 70% 
de las horas lectivas con independencia de si las ausencias del resto de horas son justificadas o 
no. En caso de no cumplir este criterio perdería los puntos correspondientes al trabajo y actitud 
en clase y a la opción de realizar exámenes parciales, por lo que su nota corresponderá a la 
calificación obtenida en una prueba en la evaluación final ordinaria de todos los contenidos 
explicados durante el curso. En caso de aprobar la nota será siempre 5. 

Se pondrá en marcha un proceso de recuperación de los resultados de aprendizaje que los 
alumnos no hayan superado basado en ejercicios, tareas, realización de trabajos específicos y 
pruebas evaluables (evaluación positiva). 

La evaluación final de cada alumno se hará en forma de calificación numérica de 1 a 10, 
siendo positiva aquella igual o superior a 5. El profesor debe realizar un acta de evaluación parcial 
tras las evaluaciones intermedias y un acta de evaluación final al término del presente curso.  

En la siguiente tabla se detalla el peso de cada resultado de aprendizaje sobre el total, con 
los criterios de evaluación que componen cada uno, la unidad de trabajo en la que se abordarán, 
y la evaluación en la que se desarrollarán.  

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en el resultado de aprendizaje al que 
pertenecen. De esta forma, la nota alcanzada en el resultado de aprendizaje será la media 
aritmética de la calificación alcanzada en cada uno de los criterios de evaluación que lo componen. 

 

7.1 Calificación de los Resultados de Aprendizaje e Instrumentos de Calificación 

Dentro de Cada RA todos los criterios de evaluación tienen la misma ponderación 
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Resultados de aprendizaje Unidad de trabajo 
Instrumentos de 

Evaluación 

1. Tramita información en línea 
aplicando herramientas de Internet, 
intranet y otras redes. 

Ponderación: 15 %  (20% FEM) 

• Unidad de Tramitación 
de la información en 
línea 

• Unidad de Búsqueda 
activa en redes sociales 

 
✓ Actividades (50%) y 

examen (50%) 
 

2. Realiza comunicaciones internas y 
externas mediante las utilidades de correo 
electrónico siguiendo las pautas marcadas. 

Ponderación: 15 % 

• Unidad de Mensajes de 
correo electrónico 

• Unidad de Contactos 
en el correo electrónico 
y calendarios 

✓ Actividades 

3. Elabora documentos utilizando las 
aplicaciones básicas de hojas de cálculo. 

Ponderación: 40 % 

• Unidad de Hojas de 
Cálculo 

✓ Actividades (20%) y 
Examen (80%) 

4. Elabora presentaciones gráficas 
utilizando aplicaciones informáticas. 

Ponderación: 30 % 

• Unidad de 
Presentaciones 

✓ Actividades 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

El proceso de evaluación del aprendizaje programado atenderá a los siguientes instrumentos: 

Pruebas evaluables escritas u orales teóricas-prácticas y/o pruebas prácticas en 
aplicaciones ofimáticas que podrán consistir en:  

o Pruebas objetivas, en las que se ofrecerán al alumno alternativas de respuestas 
limitadas, entre las que sólo una de ellas es la correcta. 

o Preguntas abiertas sobre datos o sobre casos prácticos, en los que se ofrecerá al alumno 
información sobre un caso o hechos, en torno a los cuales el alumno debe argumentar 
sus respuestas utilizando los conocimientos adquiridos. 

o Preguntas sobre un asunto o tema para cuya respuesta el alumno ha de utilizar los 
conocimientos previamente adquiridos. 

o Presentaciones sobre contenidos impartidos o trabajos de investigación, en las que se 
apreciará el grado de coherencia, corrección en la expresión y la cita de las fuentes de 
información utilizadas en la exposición. 
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o Las pruebas prácticas en aplicaciones ofimáticas consistirán en la realización de varios 
ejercicios o supuestos en el paquete de MS Office correspondiente al tema. 

o Combinación de las anteriores 

● Trabajos, resolución de ejercicios y actividades de aula individuales o en grupo, utilizando las 
aplicaciones ofimáticas y las TIC. Se hará uso del paquete de MS Office, o del paquete Google 
y aplicaciones como Canva. 

7.2 Procedimiento de Evaluación 

Evaluación continua: pérdida de derecho si el absentismo supera el 30% (justificado o no). En tal 
caso la nota del trimestre será la del examen final. La nota final no será superior a 5. 

Día de incidencias: 1 día de incidencias por trimestre siempre con causa justificada 

Evaluación ordinaria: nota media ponderada de los RA. En el segundo trimestre podrán 
recuperarse los RA no superados del primer. Del mismo modo, al término del segundo trimestre 
y previa a la evaluación final ordinaria 1, se podrán recuperar los RA del trimestre 2 pendientes. 
Se recuperará mediante la realización de una prueba teórico-práctica o la entrega de trabajos, 
según la coyuntura del momento y las características propias de cada situación. 

Evaluación extraordinaria: con los contenidos pendientes del curso pudiendo evaluarse con 
exámenes o entrega de ejercicios según los criterios de evaluación pendientes en cada caso. Si se 
recupera, la nota final será siempre de 5. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

∙ POSITIVA Valoración de 5 a 10 puntos  

∙ NEGATIVA Valoración de 0 a 4,99 puntos  

CONOCIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS  

Se evaluará la presentación, orden, limpieza, originalidad, contenidos, estructuración 
interna, resolución, o aquellos que se consideren oportunos en cada caso. 

Cada prueba, trabajo y cuaderno a tener en cuenta para la nota se valorará sobre diez puntos. 
La calificación global de los conocimientos y procedimientos será la media ponderada de las 
pruebas realizadas durante la evaluación, siendo imprescindible para poder realizar la media que 
cada una de ellas esté calificada con nota superior a 4,5.  

Los alumnos deben crear alguna carpeta y/o fichero y/o ponerle un nombre determinado y/o 
guardarla en un lugar específico del disco duro o memoria extraíble, así como en la nube, y 
compartir dicha carpeta con el profesor.  

Los alumnos deben de entregar, por el medio determinado por el profesor, las tareas 
encomendadas. Cada tarea tendrá un periodo de entrega, después del cual no se podrá entregar.  

Aquellos alumnos que, teniendo conocimiento del día y hora de realización de una prueba 
objetiva, no acudan a la misma deberán, para poder realizarla en otra fecha, justificar la 
inasistencia de manera documental según supuestos y procedimientos fijados en el Reglamento 
de Régimen Interno. Dicha prueba se realizará al final del trimestre, en un día de incidencias 
común a todo el alumnado de la clase que tengan pruebas pendientes de realizar. 

  

Excelente 9-10 El alumnado demuestra un conocimiento muy amplio y completo. 

Avanzado 7-8 El alumnado demuestra un conocimiento amplio. 
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Intermedio 6 El alumnado demuestra un conocimiento intermedio, algunas tareas no las 
domina. 

Básico 5 El alumnado demuestra conocimientos básicos sobre las tareas. 

Insuficiente 2-4 El alumnado no demuestra conocimientos suficientes sobre las tareas.  

Nulo 0-1 Desconocimiento del alumnado sobre las tareas a realizar. 

 

7.3 Evaluación del módulo en la formación en empresa 

Según la disposición decimoséptima (Ajuste de evaluación en los módulos profesionales 

asociados a estándares de competencia profesional) de la Resolución de 5 de julio de 2024 de la 

Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 

Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos 

formativos de grado medio y de grado superior en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del sistema de formación profesional. 

1. La calificación final de los módulos profesionales asociados a estándares de competencia 

profesional será responsabilidad del profesorado de los módulos profesionales del centro de 

formación profesional, teniendo en cuenta las valoraciones de los tutores duales de centro y 

de empresa y las actividades desarrolladas en la misma. 

Fase de centro 

2. En situaciones en las que los módulos profesionales asociados a estándares de competencia 

profesional no completen la fase de formación en empresa (FE), ya sea porque no se haya 

iniciado o finalizado debido a razones justificadas, se les asignará la calificación de “No 

evaluado” (NE), seguido de la calificación obtenida por el alumno o por la alumna en el módulo 

profesional durante la fase correspondiente en el centro. Esta calificación será determinada 

por el profesorado de los módulos profesionales del centro docente y se expresará de forma 

numérica del 1 al 10, sin decimales. 

3. En el ámbito de la Región de Murcia, las calificaciones (del 5 al 10) acompañadas de la 

abreviatura NE indicarán que un módulo profesional ha superado la fase de formación en el 

centro (FC). En el expediente académico del estudiante se conservarán aquellas calificaciones 

positivas de la fase de centro que sean iguales o superiores a cinco puntos. Estas calificaciones 

serán consideradas durante el proceso de promoción al segundo curso y en cualquier ajuste de 

evaluación posterior necesario para determinar la calificación final del módulo profesional. 

4. La designación como “No evaluado” no consumirá convocatoria y permitirá al estudiante 

completar la fase de formación en empresa en un momento posterior. 

5. Igualmente, la superación de la valoración global de la fase de formación en empresa se 

conservará en el ámbito de la Región de Murcia. Ajuste de evaluación, y posterior calificación. 

6. El docente responsable de cada módulo profesional en el centro docente ajustará su 

evaluación, y posterior calificación, en función del informe de la estancia en empresa 

correspondiente. 
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Con carácter general, la evaluación del módulo profesional integrará la valoración de la 

empresa u organismo equiparado que contribuirá con un 20% en el cálculo de la calificación 

final del módulo profesional. 

Esta ponderación se aplicará siempre que el estudiante haya completado 

satisfactoriamente la fase de formación en el centro correspondiente al módulo y haya recibido 

una evaluación positiva de manera global durante la fase de formación en la empresa, con las 

siguientes consideraciones: 

• En aquellos casos en los que, debido a la media ponderada, se obtenga una calificación de 

5 o superior, pero alguna de las fases tenga una calificación o valoración global inferior a 4, 

no se aplicará la media ponderada mencionada y el módulo profesional se calificará con un 

máximo de 4 puntos. En estos casos, se mantendrá la calificación o valoración positiva de la 

fase correspondiente para futuros ajustes en la evaluación. Excepcionalmente, el docente 

podrá aplicar la media ponderada si únicamente es negativa la valoración global de la 

empresa. 

• Si el informe de empresa indica que no se han alcanzado los resultados de aprendizaje 

durante la fase de empresa de un módulo profesional (con independencia del resultado de 

la valoración global de la estancia), y además el estudiante ha recibido previamente una 

calificación negativa durante la fase de formación en el centro correspondiente a dicho 

módulo, no se podrá superar dicho módulo profesional. En esta situación, la calificación 

máxima que se podrá asignar será de 4 puntos. 

7. Todo ello se ajustará a las disposiciones del artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 

de julio, sobre evaluación y permanencia.  

Resultados de Aprendizaje en la Formación en Centros de Trabajo 

Desde la empresa se complementará la adquisición, por parte del alumno/a, de los 

siguientes RA: 

RA1. Tramita información en línea aplicando herramientas de Internet, intranet y otras redes. 

 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA 

PRÁCTICA DOCENTE 
 

Ver proyecto educativo. Capítulo 4 sobre propuesta curricular, apartado 4.10. Criterios 
comunes de Centro sobre Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de 
enseñanza y la práctica docente. Evaluación de la Práctica Docente (EPD) 

 
9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Podrán realizarse charlas, visitas a empresas, entidades financieras, etc.... o cualquier otra 
actividad que el Departamento considere oportuna para situarlos en el entorno laboral y que 
comprueben el desarrollo interno de una empresa. Se recogerán todas en la memoria del 
departamento. 
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